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contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 6 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 255/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Roberto Barceló Agui-
lar, como Director General de Gestión del Medio
Natural de la Agencia de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el cese de don Roberto Barceló
Aguilar, como Director General de Gestión del Medio
Natural de la Agencia de Medio Ambiente, a petición pro-
pia, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 256/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Francisco Salas Tru-
jillo, como Director General de Equipamientos
Ambientales de la Agencia de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el cese de don Francisco Salas
Trujillo, como Director General de Equipamientos Ambien-
tales de la Agencia de Medio Ambiente, a petición propia,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 257/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el cese de don Juan María Cornejo
López, como Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Cádiz.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983 de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el cese de don Juan María Cornejo
López como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, por pase a otro destino.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 258/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el cese de don José Antonio Torres
Esquivias, como Delegado Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente en Córdoba.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Torres
Esquivias, como Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, a petición propia, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 259/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan María
Cornejo López, como Director General de Gestión
del Medio Natural de la Agencia de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan
María Cornejo López como Director General de Gestión
del Medio Natural de la Agencia de Medio Ambiente.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 260/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Sebastián
Saucedo Moreno, como Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.
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Vengo en disponer el nombramiento de don Sebastián
Saucedo Moreno, como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Cádiz.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 261/1996, de 28 de mayo, por el
que se dispone el nombramiento de don Andrés
Herrera Gavilán, como Delegado Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Córdoba.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
mayo de 1996.

Vengo en disponer el nombramiento de don Andrés
Herrera Gavilán, como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, por esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias delegadas por la Orden de 1 de julio
de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación del
puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3,
41004-Sevilla) o bien a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de Registro de Personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Viceconsejero,
Damián Alvarez Sala.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de
Ordenación del Territorio. Instituto de Cartografía de Anda-
lucía. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a Director.
Código: 820988.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 15.
C. Específico: X-XX-593.
Cuerpo: D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Experiencia en puestos similares.

Conocimiento: Informática a nivel de usuario de tratamien-
to de textos, Archivo, Mecanografía, Idiomas.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, por esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias delegadas por la Orden de 1 de julio
de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación del


